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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 526.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Estableci
mientos penales.se han fugado del 
Hospital de Albacete el dia 16 del 
actual ios presos Ignacio Delicado 
Ibañez, natural de Valdepeñas,' de 
26 años de edad,soltero, buñolero, 
estatura 1 metro 530 milímetros, 
pelo y cejas negros, barba clara, 
color moreno, viste blusa gris bas
tante usada, pantalón de algodón 
á rayas ¡negras, alpargatas abier
tas, cojea de la pierna izquierda, 
y Pedro Rodríguez Romero, de 18 
años, soltero, albañil, estatura 1 
metro670milímetros, pelo castaño, 
ojos negros, barba clara, viste 
chaqueta de paño negro, pantalón 
de pana, gorra negra y alpargatas 
cerradas.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á la 
busca de dichos sugetos, y caso de 
ser hallados los remitirán á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 21 de Noviembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

OIPUTAGIÜHPROyiNCIAL.
Extracto de su sesión del dia 9 de 

Noviembre de 1891.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Tori- 
bio González de Medina, y asisten
cia de los Sres. Chico, Martin, 
Casado, Plaza, Yarto, Gutiérrez, 
Cecilia, Barbadillo, Huidobro, Ar- 
quiaga, Cuadran, Arnaiz, Pineda, 
Villanueva, Calvo, Muñoz, Rilova, 
y Sedaño, diose lectura del acta de 
la anterior de 7 del corriente y 
quedó aprobada.

Diose nuevamente lectura de la 
proposición presentada en la se
sión anterior por los Sres. Cua- 
drao, Alfaro, Calvo, y Gutiérrez 
pidiendo que se acudiese al Go
bierno de S. M. en solicitud de que 
el Estado se encargue de la con
servación de las carreteras pro
vinciales que en virtud de varias 
leyes han sido incluidas en el plan 
general de las del Estado.

El Sr. Cuadrao, como uno de los 
firmantes de la misma, la defendió, 
pidiendo que se tomase en consi
deración; y la Diputación lo acor
dó asi, declarando el Sr. Presidente 
que pasaría á la Comisión de Fo- 
Fomento.

Diose asi bien lectura de la pro
posición presentada por el Sr. Se
daño en la sesión anterior, en que 
pedía se acordase:!.0, que el gasto 
total de la construcción de carrete
ras provinciales se satisfaga de las 
Cajas de la Provincia, construyén
dose por el orden en que se hallan 
comprendidas en el plan apro
bado de las mismas, á no ser en 
el caso de que algunos pueblos 
quisieran contribuir con el 15 por 
100 del importe de las obras y con 

el valor de las expropiaciones, en 
cuyo caso debería ser preferida la 
carretera en que se hallaran inte- 
reresados á otras que tuviesen nú
mero bajo en el plan.

ElSr.Sedano.su autor,la apoyó; 
y tomada en consideración, el Sr. 
Presidente declaró que pasaría á 
la Comisión de Fomento.

En el expediente instruido á 
virtud de oficio de la Comisión pro
vincial de Monumentos históricos 
y artísticos en solicitud de que se 
ordene la formación del plano y 
presupuesto para la apertura de 
las ventanas y arreglo de la esca
lera de la torre de Santa Maria y 
la ejecución inmediata de la obra, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
se ordene al Arquitecto provincial 
forme el plano y presupuesto cor
respondiente, sujetándose á las 
condiciones determinadas por su 
compañero el municipal, para en 
vista de tales trabajos resolver lo 
mas procedente; y se acordó apro
bar dicho dictámen.

Examinado el expediente, ins
truido por el Ayuntamientode Are
nillas de Riopisuerga, de responsa- 
lidad por cuotas provinciales atra
sadas, se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda, hacer presente á los 
interesados que interpongan si les 
conviene el recurso de alzada 
por conducto del Ayuntamiento y 
en la forma debida, para resolver 
en su vista lo procedente.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Excmo. é limo. 
Sr. Arzobispo de esta Diócesis tras
ladando una comunicación del Rdo. 
P. Prior de la Cartuja de Miraflo- 
res de esta ciudad solicitando se 

desaloje el local que ocupan los 
acogidos destinadosal Campo prác
tico de Agricultura: diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo que di
cho oficio pase á informe del Sr. 
Diputado Inspector del menciona
do Campo; y se acordó aprobar por 
unanimidad el expresado dictámen.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Director interino 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Ciudad participan
do la salida de aquel estableci
miento de los alumnos Benito de 
la Fuente Zamora, Juan José de 
Ciarzolo y Madina, y Maria Ortega 
Moraleda, pensionados por la Di
putación provincial de Vizcaya: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que se declare quedar enterada 
del punto á que se refiere el expe
diente en lo relativo al alumno 
Nicolás Maria Izaguirre y aprobar 
los acuerdos de la Comisión pro
vincial; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por el Sr. Cecilia pidien
do que previo informe de la Comi
sión correspondiente se entablen 
gestiones activas y enérgicas para 
que el proyecto de repoblación de 
la Brújula, cuyo coste anual está 
presupuestado en 12000 pesetas, y 
los proyectos de repoblación de 
los pinares se lleven á cabo con 
urgencia y prontitud.

El Sr. Presidente declaró que se 
pondría á la orden del dia de la 
sesión próxima.

Diose así bien lectura de otra 
proposición del propio Sr. Dipu
tado en que pedia que la Diputa
ción acordase: l.°, dirigir atenta

penales.se
ElSr.Sedano.su


exposición á las Cortes solicitan
do la supresión del impuesto de 
consumos; y 2.°, dirigir cartas á 
los Sres. Diputados para que den
tro de los medios reglamentarios 
presenten el proyecto de ley opor
tuno encaminado á dicho fin.

El Sr. Presidente declaró que 
se pondria á la orden del dia de 
la sesión próxima.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Alcalde 
de la Merindad de Cuestaurria 
remitiendo una certificación de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento, de los cuales aparece que 
aquella Corporación después de 
haber oido á los Concejales de los 
años económicos de 1874-75 y 
76-77 hasta el de 81-82 los decla
ró responsables por iguales partes 
de las cantidades que expresa: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Hacienda,en que bajo 
el fundamento de haberse instrui
do dichos expedientes con arreglo 
á las prescripciones de la Real or
den de 19 de Marzo de 1879 y de 
no haberse apelado de dicho fallo, 
se proponía que la Diputación 
acordase quedar enterada y que 
se encargase al Alcalde procurase 
activar cuanto le fuera posible la
recaudación de dichas cantidades I 
y su ingreso en la Depositaría pro
vincial; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente sobre cons
trucción de las obras del trozo 3.° 
de la sección 1.a de la carretera 
provincial que partiendo de la del 
Estado de Burgos á San Isidro de 
Dueñas y pasando por Villaldemi- 
ro y Sasamon termine en el puen
te de Zarzosa de Riopisuerga: re
sultando del testimonio del acta de 
la subasta verificada en esta Capi
tal en el dia 30 de Octubre último 
para la contratación de las obras | 
de dicho trozo 3.° que se han cum
plido todas las formalidades lega
les, sin que se presentara protesta 
ni reclamación alguna, habiendo 
sido adjudicado provisionalmente 
el remate á D. Lope Tejero Olmos, 
vecino de Peñafiel, como autor de 
la proposición mas ventajosa en
tre las cuatro que se presentaron, 
se acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fo
mento, declarar la validez del re
mate, adjudicar definitivamente el 
servicio al citado D. Lope Tejero 
Olmos como mejor postor, requi- 
riéndole para que en el término de 
10 dias presente el documento que 
acredite haber aumentado la fian

za hasta el importe de la definiti
va, así como la copia de la escri
tura del remate y que se dé cono
cimiento á la Delegación de Ha
cienda pública de esta provincia 
del resultado del remate.

En el expediente sobre construc
ción de los trozos 7.° y 8.° que 
comprende la sección 3.a de la 
propia carretera provincial que 
partiendo de ladel Estado en Pam- 
pliega se dirija por Villaldemiro 
y Sasamon al puente de Zarzosa, 
se acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fo
mento, que se anuncie desde lue
go la subasta de los dos trozos in
dicados que forman dicha sección 
3.a bajo el pliego de condiciones 
económico administrativas pro
puesto por el Negociado; señalar 
para la celebración de dicha su
basta el dia 18 de Diciembre pró
ximo y la hora de las doce de la 
mañana, y nombrar para que asis- I 
ta á dicho acto en representación 
de la Provincia al Sr. Diputado 
provincial D. Clemente Arnaiz.

Diose cuenta del informe de 
Contaduría en que en vista de 
la mala situación en que se halla 
la Caja de fondos provinciales, y 

I teniendo en cuenta que puede ha
ber influido en la paralización de 
la cobranza la circunstancia de 
que todavia no se han expedido 
apremios por el 4.° trimestre del 
año económico anterior ni por los 
del primer trimestre del corriente 
ejercicio, por cuyos débitos fueron 
requeridos los Ayuntamientos con 
arreglo á lo dispuesto por el ar
tículo 56 de la instrucción vigente, 
se proponía que se expidiesen co
misiones de apremio por las deu
das corrientes del contingente pro
vincial hasta el primer trimestre 
del actual año económico; y se 
acordó aprobar dicho informe.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 9 de Noviembre de 1891.
—El Presidente, Toribio González 
de Medina.=Los Diputados Secre
tarios, Vicente Rilova.=Felix Se
daño.

Extracto de la sesión del dia 10 de 
Noviembre de 1891.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. To
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Casado, Pineda, 
Chico, Martin, Yarto, Plaza, Mo
rena, Gutiérrez, Barbadillo, Ceci
lia, Alfaro, Cuadrao, Calvo, Ar

naiz, Arquiaga, Huidobro, Villa- 
nueva, Muñoz, Sedaño, y Rilova, 
diose lectura del acta de la del dia 
anterior y quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador poniendo á dispo
sición de la Diputación provincial 
al joven Pedro Santa Maria que ha 
sido conducido por tránsitos de 
justicia desde Lérida á esta Capi
tal; y la Diputación acordó por una
nimidad no volver admitirle en la 
Casa provincial de Beneficencia.

Diose lectura de la proposición 
presentada por el Sr. Cecilia en la 
sesión anterior en que pedia que 
se entablasen gestiones activas y 
enérgicas á fin de que el proyecto 
de repoblación de la Brújula, cuyo 
coste anual está presupuestado en 
12000 pesetas, y los proyectos de 
repoblación de los pinares se lle
ven á cabo con urgencia, porque 
no es justo que los pueblos paguen 
el 10 por 100 del importe de los 
aprovechamientos de los montes 
públicos y que estas sumas no 
tengan la aplicación establecida

I por la ley.
i El Sr. Presidente preguntó á la 

Corporación si la tomaba en con
sideración; y habiéndose acorda
do en sentido afirmativo, dicho 
Sr. declaró que pasaría á la Comi
sión de Fomento.

Diose así bien lectura de la pro
posición que el mismo Sr. Cecilia 
había presentado en la sesión an
terior pidiendo se acudiese á las 
Cortes en solicitud de que se su
primiese el impuesto de consumos 
y se dirigiese cartas á los Sres. Di
putados para que dentro de los 
medios reglamentarios presenten 
el correspondiente proyecto de ley 
para dicho objeto; y tomada tam
bién en consideración, se acordó 
que pasara á la Comisión de Go
bernación.

En el expediente instruido á ins- 
I tancia de numerosos vecinos de 

Urbel del Castillo y algunos de 
Quintana del Pino pidiendo que se 
trasladase al primero de dichos 
puntos la capitalidad del distrito 
municipal á que pertenecen am
bos pueblos, establecida hoy en la 
Nuez de Arriba, diose cuenta del 
dictámen de la mayoría de la Co
misión de Gobernación, suscrito 
por los Sres. Chico, Rilova, y Vi- 
llanueva, en que se proponía que 
se desestimase dicha pretensión 
bajo el fundamento de que convie
ne que la capitalidad del distrito 
continúe en la Nuez de Arriba, 
donde dicen se halla establecida

desde tiempo inmemorial, está si
tuada en la carretera que pasa por 
aquel punto y se dirige á la villa 
de Villadiego, capital del partido, 
de que está mas próxima del pue
blo deQuintanilla Sobresierra, don
de hay puesto de la Guardia civil, 
de que posee una buena casa con
sistorial de moderna construcción 
y de que es preciso evitar las per
turbaciones que podría ocasionar 
la alteración pretendida.

Diose asi bien cuenta del voto 
particular de los Sres. Barbadillo 
y Casado, en el que, considerando 
que en el contra-expediente no se 
acredita que los firmantes sean 
vecinos: considerando que proce
de acceder á lo instado y que así 
o propone el Negociado, se pro
ponía que se acordase la variación 
de capitalidad solicitada; y des
pués de una larga discusión, en la 
que tomaron parte los Sres. Gu
tiérrez, Villanueva, Chico, Barba
dillo, Pineda, y Arquiaga, se puso 
á votación nominal el voto parti
cular, declarando el Sr. Presidente 
que los que le aprobaban se en
tendía que desechaban implícita
mente el dictámen de la mayoría 
de la Comisión, y quedó aprobado 
dicho voto particular por mayoría 
de 12 votos.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que quedaba acordada la 
traslación de capitalidad del dis
trito municipal de la Nuez de Aba
jo á Urbel del Castillo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la noche.

BurgoslO de Noviembredel891. 
—El Presidente, Toribio González 
de Medina.=Los Diputados Se
cretarios, Vicente Rilova.—Felix 
Sedaño.

Extracto de la sesión del dia 11 de 
Noviembre de 1891.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina, y 
asistencia de los Sres. Martin, 
Plaza, Gutiérrez, Cecilia, Sedaño, 
Alfaro, Huidobro, Arquiaga, Mo
rena, Cuadrao, Calvo, Casado, Pi- 
neda, Yarto, Arnaiz, Barbadillo, y 
Chico, diose lectura del acta de la 
anterior, y después de varias acla
raciones hechas por los Sres. Bar
badillo y Gutiérrez quedó apro
bada.

Se acordó prorogar por tres mas 
las sesiones de la presente reunión 
ordinaria.

Diose lectura de una proposi'



cion suscrita por los Sres. Cua- 
drao, Gutiérrez, y Alfaro pidiendo 
á la Diputación que sin pérdida 
de tiempo fije un plazo para que el 
Ingeniero Sr. Zuaznavar manifies
te, al ser notificado, si acepta las 
condiciones que marca la Diputa
ción provincial; y que de no acep
tarlas y obligarse á construir el 
ramal en el plazo que se indica, la 
Diputación se considera libre de 
todo compromiso con el Ingeniero 
D. Mariano Zuaznavar.

Declarada por unanimidad la 
urgencia y no habiendo quien pi
diese la palabra en contra, se puso 
á votación la expresada proposi
ción y quedó aprobada por el votó 
unánime de todos los Sres. presen
tes, fijándose en 30 dias contados 
desde la notificación del acuerdo 
el plazo á que se refiere la repetida 
proposición.

Diose lectura de otra proposi
ción suscrita por los Sres. Cecilia 
y Arquiaga pidiendo que la Dipu
tación acordase: l.°, elevar una 
exposición á las Cortes solicitando 
se declare vigente la ley de l.° de 
Setiembre de 1873 y l.° de Agosto 
de 1851 y otras diferentes resolu
ciones por las que está mandado 
se consigne en los presupuestos 
cantidades al objeto de satisfacer 
los intereses que devenguen las 
inscripciones que se vayan emi
tiendo en favor de los pueblos en 
equivalencia de los bienes de pro
pios vendidos y se abone á las 
corporaciones civiles los intereses 
de las emisiones que por liquida
ción de crédito les corresponde.

El Sr. Presidente declaró que se 
pondría á la órden del dia de la 
sesión próxima.

En el expediente instrudo á vir
tud de comunicación del Sr. Alcal
de Aranda de Duero remitiendo 
la certificación del informe dado 
por la Comisión especial nombra
da por aquel municipio para in
tervenir en la instrucción del ex
pediente de resposabilidad del 
descubierto por cuotas provincia
les, y pidiendo que mientras tanto 
que no se dé audiencia á las per
sonas interesadas para que pro
duzcan sus descargos en el plazo 
que se les fija no se califique al 
Ayuntamiento actual de negligen
te en la instrucción de dicho expe
diente, ni se le exija la responsa
bilidad á que se refiere la circular 
de 6 de Julio último: diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Hacienda proponiendo que se con
peda al Ayuntamiento un plazo 

para ultimar el expresado expe
diente, fijándose en 15 dias, en la 
inteligencia de que trascurridos 
que sean sin haberse ultimado se 
expedirá comisión de apremio con
tra el Ayuntamiento actual.

Abierta discusión, el Sr. Martin 
expuso que el plazo de 15 dias le 
parecía excesivamente corto para 
un servicio tan complicado y pro
puso como enmienda que se am- 
ampliase hasta tres meses, decla
rando que estaba dispuesto á vo
tarla para Villarcayo.

El Sr. Alfaro, á nombre de la 
Comisión de Hacienda, le contestó 
que habiendo tenido el Ayunta
miento el plazo de cuatro meses 
desde l.° de Julio para la instruc
ción de dicho expediente, es bas
tante 15 dias para ultimarle, y re
cordó al Sr. Martin que en una de 
las sesiones anteriores se otorgó 
con su voto y por el de todos los 
demás Sres Diputados un plazo 
de 10 dias al Ayuntamiento de Pe
ñaranda de Duero para un servi
cio de la misma clase.

El Sr. Martin rectificó y mani
festó que el concepto en que él 
votó tan corto plazo fué el de que 
estaban ya ultimados los expedien
tes, según lo había manifestado el 
Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda, faltando tan solo fijar 
la responsabilidad individual de 
cada concejal.

El Sr. Pineda se adhirió á la pe
tición formulada por el Sr. Martin 
como enmienda.

El Sr. Morena, como Presidente 
de la Comisión de Hacienda, con
testó al Sr. Martin que no recor
daba haber hecho la manifestación 
que le había atribuido, pero que 
creía que los 15 dias eran bastan
te para la terminación del expe
diente.

El Sr. Cuadrao expuso que Vi
llarcayo no tenia descubierto al
guno del contingente provincial, 
porque había pagado siempre con 
puntualidadsus obligaciones,y que 
por tanto no necesitaba que se le 
concedieran plazos para la ins
trucción de esta clase de expe
dientes; que en aquel partido ju
dicial hay tan solo tres distritos 
municipales que habían tenido que 
instruir dichos expedientes y que 
los tienen ya terminados; aña
diendo que consideraba bastante 
el plazo de los 15 dias para que el 
Ayuntamiento de Aranda pudiera 
terminar el expediente de que se 
trata.

Rectificó el Sr. Martin que no 

se habla referido á la villa de Vi
llarcayo, sinó á algunos distritos 
municipales de aquel partido que 
estaban en el caso de instruir ex
pedientes de esta clase, é insistió 
en que no podia menos de conce
derse á Aranda y á todos los que 
se hallan en igual caso el plazo de 
tres meses para la terminación de 
dichos expedientes.

El Sr. Alfaro hizo presente que 
la enmienda del Sr. Martin perdia 
este carácter y adquiría el de una 
nueva propo&icion por la circuns
tancia de referirse á otros pueblos 
distintos del de Aranda.

El Sr. Martin, en vista de esta 
observación, dijo que dejaba limi
tada su enmienda al expediente de 
Aranda.

El Sr. Pineda insistió en que la 
manifestación hecha por el Sr.Pre
sidente de la Comisión de Hacien
da al tratarse de los expedientes 
de responsabilidad de Peñaranda, 
de que estaban ultimados, fué la 
causa de que se concediese á aquel 
pueblo el breve plazo de 10 dias 
para declarar las responsabilida
des individuales; pero que no su
cediendo lo mismo en Aranda, 
creía indispensable una próroga 
de tres meses.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso á vota
ción la enmienda, declarando el 
Sr. Presidente que los que la des
echaran se entendía que aproba
ban implícitamente el dictámen de 
la Comisión; y verificada en este 
sentido la votación nominal, re
sultó desechada la enmienda y 
aprobado el dictámen por mayoría 
de 10 votos.

Con lo que se levantó la sesión 
siéndolas diez de la noche.

Burgos 11 de Noviembre de 1891. 
—El Presidente, Toribio González 
de Medina.=Los Diputados Secre
tarios, Vicente Rilova. — Felix 
Sedaño.

Habiendo quedado vacante la 
plaza de maestro carpintero de los 
talleres del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta Ciudad, 
con la gratificación anual de 375 
pesetas, la Diputación provincial 
ha acordado que se anuncie dicha 
vacante en el Boletín oficial de la 
provincia, señalando el plazo de 
30 dias para que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de esta Corporación; de
biendo advertirse para conoci
miento de los mismos que la en
señanza durará cuatro horas cada 

dia de los no festivos, y será obli
gación del agraciado poner de su 
cuenta las herramientas necesa
rias para el aprendizaje del oficio 
arriba indicado.

Burgos 20 de Noviembre de 1891. 
=E1 Presidente, Toribio González 
de Medina.

COMISION PROVINCIAL.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministeriode la Guer
ra y aprobada por Real órden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publica 
á continuación los precios que de
ben servir de tipo para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan 
facilitado á las tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el corrien
te mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................ 0'23

Id. de cebada de 4 kilo
gramos........................... 0*96

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos....................... 0*24

El litro de aceite................ 1‘17
El kilogramo de carbón.... 0,07
El kilogramo de leña........ 0f03
El kilogramo de paja larga. 0,05

Burgos23de Noviembre dejl891. 
—El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=E1 Comisario de Guerra, 
Alfredo H. Saez..=P. A. D. L. C. 
P., el Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en 
virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Licenciado D. 
Juan Merino y Sanz, Juez munici
pal suplente en funciones de esta 
Ciudad, en las diligencias de cum
plimiento de una comunicación de 
la superioridad para citar á los 
jurados nombrados, se cita y lla
ma á D. Eduardo Moreno López, 
Mariano Orio Espiga, Mariano 
Herrero y Perez, Julián Santa Ma
ria Calvo, José Mendez Arnaiz, 
Millan Alonso Arañano, Sebastian 
Robledo, Gaspar Rio del Orcajo, 
Vicente Ortega Saiz, y Eulogio 
Mingo, cuyo domicilio se ignora, 
á fin de que el dia 4 del próximo 
Diciembre y hora de las once de 
la mañana concurran al Palacio 
de Justicia de esta Capital al obje
to de constituir el Tribunal del 
Jurado que ha de conocer en la 
causa seguida contra Rosa Diez 
Roa, Alfonso Santa María y Euge
nio Diez y Diez, sobre robo de 
chorizos, bajo la responsabilidad 
del artículo 52 de la ley de 20 de



Alcaldía de Susinos.

Alcaldía de Cardeñadijo.

AfóUMCIOS PARTICULARES.

Alcaldía de Modubar de la Cuesta.

Imprenta de la Diputación provincial

En este pueblo se halla deposi
tado un pollino de dos años, pe
queño, pelo rojo, que se encontró 
desmandado el dia 12 del cor
riente en este término munici
pal. La persona que se crea dueño

de él puede pasar á recogerle, pre
vio pago de los gastos ocasiona
dos, dentro del término de 10 dias, 
pues pasado este se procederá á su 
venta.

Modubar de la Cuesta 12 de No
viembre de 1891.=E1 Alcalde, Es
teban González.

Alcaldía de Castrillo Solarana.
Habiéndose terminado el repar

timiento de la contribución de 
consumos de este distrito munici
pal parael año de 1891-92, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 8 
dias á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones en 
dicha Secretaría en el plazo seña

lado, pues pasado que sea no serán 
admitidas.

Castrillo Solarana 15de Noviem- 
brede 1891. = El Alcalde, P. O., 
Trifon García.

Alcaldía de Quintanilla del Coco.
Para que la Junta repartidora 

pueda dar principio á la rectifi
cación del amillaramiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
para año económico de 1892-93, 
presentarán los contribuyentes las 
relaciones por duplicado de altas 
y bajas hasta dia 15 de Enero pró
ximo en la Secretaría del Ayunta
miento, pues pasado este no serán 
oidas.

Quintanilla del Coco 11 de No
viembre de 1891.=E1 Alcalde, Pe
dro Martin.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 

- | Noviembre de 1891, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Alcaldía de Gumiel de Izan.

Desde tiempo inmemorial se vie
ne celebrando en esta villa la re
nombrada feria titulada de Santa 
Lucía, cuya concurrencia y tran
sacciones han sido siempre nume
rosas. El Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, teniendo en 
cuenta la conveniencia y utilidad 
que reportaría en general á los 
concurrentes, ha determinado se
ñalar la celebración de la expre- 
presada feria en los dias del 4 al 8 
del mes de Diciembre próximo.

Abril de 1888, estableciendo el 
juicio por jurados.

Burgos 18 de Noviembre de 1891.
—Dámaso de Vega, Secretario.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Noviembre de 1891.

En la noche del 12 del actúa 
desapareció del pueblo de Buniei 
una vaca negra, serrana, con tres 
rayas en el cuadril derecho hecha 
á tijera. La persona que sepa su 
paradero puede dirigirse á su due
ño D. José Frias, en Santa Man 
del Campo.

Para satisfacción do los concur
rentes se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones. Que lascerca- 
nías de esta villa tienen pastos 
abundantes para el ganado, así 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 14 de Noviem
bre de 1891.=E1 Alcalde, Fermín 
Ruiz. 4—15

El viernes 20 del corriente 
desaparecieron del mercado de 
esta Ciudad dos ovejas blancas, la 
una cornacha, con una cencerra,

El que sepa su paradero se ser
virá dar aviso á su dueño Hipólito 
Rodriguez, que vive en el barrio 
de Huelgas, núm. 49.

Monte Negredo de Cubillo del 
Campo (Burgos).

Se arriendan los excelentes pas
tos de dicho monte para 1500 ca
bezas de ganado y la bellota o 
montanera, junta ó separadamen
te. Las personas á quienes conven
gan dichos arriendos pueden tra
tar con D. Manuel Gaitero, qu® 
vive en Burgos, Ñuño Rasura, Ib.

4-10

Redención del servicio militar.
Unica y verdadera gran empresa 

de redención y sustitución de mo
zos alistados para el presente re
emplazo, establecida en Madrid, 
calle de Toledo, nnm. 56, pral., 
bajo la dirección de D. Feliciano 
Salustiano.

Representante en las zonas de 
Burgos y Miranda de Ebro, D. Ger
mán González. Oficina , calle de 
Lain-Calvo, núm. 38, Burgos.

Hasta hoy ha sido una necesidad 
sentida por las familias no dispo- • 
ner de suficientes recursos para 
redimir á sus hijos del servicio 
militar activo en los Ejércitos de 
Ultramar, pero aquella ha desapa
recido desde el momento que esta 
acreditada Agencia se compromete 
á librarlos de tan penoso servicio 
por la cantidad de 150 ó 75 pesetas 
que los interesados constituirán en 
depósito antes del sorteo en respe
tables y acreditadas casas de co
mercio que esta Empresa tiene de
signadas.

Verifica también otras impor
tantes operaciones, todas ellas be
neficiosas á los intereses del parti
cular contratante.

Pídanse prospectos y detalles al 
expresado representante D. Ger
mán González, quien los facilitará 
extensos y sin interés. 3—4

Inspección de la Comandancia Cen
tral, Depósitos de embarque y Caja Igual anuncio hace el Alcalde de 

general de Ultramar. Villafranca Montes de Oca para
T los dias 29 y 30.

Habiendo entregado en esta Ins
pección la Comisión Liquidadora 
del Consejo de Redenciones el 
importe de los premios y pluses de
reenganche devengados por indi- i Egte Ayuntamiento ha acorda- I 
viduos del distrito de Puerto Rico do fcn geg¡on de 15 de] corriente, 
que sirvieron en el mismo hasta el en’vista del jnform6 emitido por I 
30 de Junio de 1889, se hace pú- )Qg perdtog nombrados para reco- 
blico por medio de este anuncio, nQCer ]g caga d@ la propiedad de 
para que aquellos á quienes seles Lucja puente, sita en este pueblo, 
adeuda alguna cantidad por el in- cal)e de B,,rg0Sj núm. 22, que 
dicado concepto puedan solicitar gQ hgHa efi completo estado de 
su abono por instancia, que din- ruina quQ gQ presente en el tér_ 
girán al Excmo. Sr. General Ins- mino de 15 d¡ag contadog degde ]a 
pector del expresado Centro, á la ingercion de este anUncio la ex- 
que acompañarán los documentos pregada Lucía , gug herederos é 
justificativos. interesados á practicar la demoli-

Madrid 12 de Noviembre de c¡on de ,a referida casa, y de n0 
1891.=EI General Inspector, S. presentarse en el tiemp0 señalado 
Valdés' se procederá á verificarlo por este

«se. Ayuntamiento á costa de la inte
resada.

Cardeñadijo 17 de Noviembre de 
1891.= El Alcalde, Mariano del 
Val.

Miranda de Ebro.

Cédula de citación.
El Sr. D. Isidoro Diez Canseco, 

Juez de instrucción de esta villa de 
Miranda de Ebro y su partido, por 
providencia de hoy dictada en la 
causa criminal que en este Juz
gado se sigue sobre haberse fu
gado de la cárcel de este partido 
Lorenzo Castelar (a) el Gregorito, 
el sombrerero, y el Castelar: ha 
acordado se cite á dicho Lorenzo, 
para que dentro del término de 
10 diasácontar desde el de la 
insercion de esta cédula en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia comparezca en la 
sala audiencia del Juzgado de 
instrucción de este partido á fin
de recibirle declaración en dicha . nn„trihn. . , nnc,ntQa La cobranza de la contrihu-causa, bajo la multa de 50 pesetas . . . .J . cion territorial é industrial de este
si no lo ven ica. distritocorrespondientealsegundo

Y en cumplimiento de lo manda- 1 H •
, . . , . trimestre del actual ano económi-do, expido la presente cédula, que
zJ i,,- , .i uu aaa aQ co tendrá lugar el día 29 del corfirmo en Miranda de Ebro á 14 de , a -ni/i-aao_ , , , nni tu r. -k nente en a casa consistorial desdeNoviembre de 1891 .=El Escribano ‘ _„ , AT. las nueve de la manana á las cua-
actuano, Pedro Nieva. tro de la tarde.
'_________________ _ Lo que se anuncia para conoci

miento de los contribuyentes.
ABrnMtfHfiQ Susinos 17deNoviembredel891.AHUSSLIOS _El Alcaide, Tomás Calzada.
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Burgos 11 de Noviembre de 1891. 
—El Juez municipal suplente en 
cargos, Juan Merino.
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